
Constancia Secretarial: La Dorada, Caldas, 2 de mayo de 2022. 
 
A despacho de la señora Juez, el presente proceso Ordinario Laboral promovido por Luis Alberto Colorado 
Colorado en contra de Camilo Antonio Díaz Gómez y otros. 
 
Sirvase proveer, 
 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho  
Secretaria 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref. Ordinario Laboral 

Rad. No. 17380 31 12 001 2021 00086 00 
 

CORRE TRASLADO SOLICITUD DE NULIDAD 

 

Mediante escrito allegado por los demandados Luis Octavio, Camilo Antonio y 

Carlos Arturo Díaz Gómez, a traves de apoderado judicial, presentaron solicitud 

de nulidad.  

 

Así las cosas, el despacho dispondrá correr traslado de la misma conforme lo 

dispuesto en el artículo 129 del Código General del Proceso, aplicable por 

remisión normativa establecida en el artículo 145 del C.P.L y de la S.S., que 

establece:  

 
“En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de la audiencia, del escrito 

se correrá traslado por el término de tres (3) días...” 

 

En consecuencia, el despacho corre traslado por el término de 3 días a la parte 

demandante, de la solicitud de nulidad presentado por el apoderado judicial de 

la parte demandante. 

 

Se reconocerá personería jurídica para actuar al abogado Ludwing Alexis Cueto 

Butron identificado con C.C. No. 1.129.500.409 y T.P. No. 334.944 del C.S. de la 

J. para que represente a los demandados Luis Octavio, Camilo Antonio y Carlos 

Arturo Díaz Gómez, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
DECISIÓN  



Ordinario Laboral  
Luis Alberto Colorado Colorado Vs. Camilo Antonio Díaz Gómez y otros 

17380 31 12 001 2021 00086 00 

CAAC 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de La 
Dorada, Caldas,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Correr traslado por el término de 3 días a la parte demandada, de la 

solicitud de nulidad presentado por el apoderado judicial de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Ludwing 

Alexis Cueto Butron identificado con C.C. No. 1.129.500.409 y T.P. No. 334.944 

del C.S. de la J. para que represente a los demandados Luis Octavio, Camilo 

Antonio y Carlos Arturo Díaz Gómez, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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